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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   43
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:08 horas del día miércoles 22 de octubre de 2009, el Sr. Alcalde, don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Hugo Díaz Tapia
· Sr. Ernesto Molina Miranda
Funcionarios Municipales:

· Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM.

TABLA A TRATAR:
1.-    Aprobación  actas:

        Nº  40/ 02-10-2009   Extraordinaria.
        Nº  41/ 07-10-2009.  Ordinaria.

        Nº  42/ 13-10-2009.  Extraordinaria.

2.-   Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 7 y el 21 

        de octubre del 2009.   .
3.-   Asuntos pendientes de sesiones anteriores.
4.-   Análisis y discusión financiera del proyecto presupuesto de la Dirección de  

        Educación Municipal PADEM. .- 

5.-   Modificación Presupuestaria municipal. Expone Sra. Mitsy Pérez.
6.-   Participación de concejales en Congreso extraordinario de Educación Municipal

7.-   Varios e incidentes.        
Sr. Alcalde enuncia punto uno de la tabla.
Primer tema 
.-    Aprobación  actas:

        Nº  40/ 02-10-2009   Extraordinaria.

        Nº  41/ 07-10-2009.  Ordinaria.

        Nº  42/ 13-10-2009.  Extraordinaria.

Actas 40, 41 y 42 son aprobadas por unanimidad sin observaciones.

Segundo tema               

Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 7 y el 21de octubre 2009.
07-10-2009 : 16:00 horas. Reunión orden aria del honorable Concejo Municipal.
08-10-2009 : 10:00 horas. Atención de Instituciones.

  14:00 horas. Reunión con Sindicatos de Pescadores de la Provincia y comunas de Puchuncaví y Quintero, junto a Gobernador de Petorca, Alcalde de Zapallar y equipo técnico de la Dirección de Obras Portuarias por proyectos de mejoramiento de las caletas.

12-10-2009
: 12:00 horas. Ceremonia de conmemoración del 12 de octubre junto a pueblos originarios.

13-10-2009
: 14:00 horas. Reunión extraordinaria del honorable Concejo Municipal.


  18:30 horas. Reunión con vecinos de Villa 13 Sur.

14-10-2009
: 10:00 horas. Actividad de difusión programa “Yo elijo mi PC” en Colegio Santa María.

   12:30 horas. Reunión con Tersa Pastor, Profesional de la Subsecretaría de Desarrollo Regional.

15-10-2009 : 12:00 horas. Reunión con Alcaldes de la provincia de Petorca en Salón de Concejos de la Municipalidad de Papudo.

15:00 horas. Acta central de celebración Día de la Mujer Rural en centro de eventos San José del Carmen.

16-10-2009
: 10:00 horas. Inauguración olimpiadas provinciales de salud en Gimnasio Municipal de La Ligua.

10:45 horas. Ceremonia de certificación microempresarios Programa Emprendimientos Locales.


13: 30 horas. Reunión almuerzo con Gobernador Provincial, Alcalde de la Provincia, Victor Quinteros Aravena (Gobierno Regional) y Colomba Coronel (Abogada GORE) para tratar destino de maquinaria pesada.

18-10-2009
: 11:00 horas. Ejercicio y bautizo nuevos voluntarios Cuerpo de Bomberos de La Ligua, en Plaza de Armas.

19-10-2009
: 11:00 horas. Reunión con profesionales del Ministerio de Vivienda y Urbanismo en edificio del Gobierno Regional.

20-10-2009
: 11:00 horas. Reunión con directores de colegios particulares de la comuna.

21-10-2009
: 11:00 horas. Inauguración obras revestimiento canal  carrizo lital o La Canela


  15:30 horas. Asistencia a asamblea general de Directores de Establecimientos Municipales de Educación.
Terminada la lectura de sus actividades, Sr. Alcalde enuncia el punto 3 de la tabla.

Tercer tema

Asuntos pendientes.

Concejala Leiva solicita oficio mediante el cual se instruye sumario en el DESAM.
Enseguida Sr. Alcalde enuncia el tema 4 de la tabla.
Cuarto tema
Análisis y discusión financiera del proyecto presupuesto de la Dirección de Educación Municipal PADEM.

Sr. Escobar explica que no se han podido reunir con la comisión de educación por razones de salud del Concejal Yáñez, presidente de dicha comisión y enseguida analiza el problema de la escasez de matrículas y del déficit presupuestario. Agrega que ante este problema y si no se tiene de donde sacar más recursos, desgraciadamente se debe pensar como una empresa en donde hay que reducir costos y en este caso significaría disminuir cursos y por ende se requerirían menos profesores Habla también de las necesidades de cada escuela y la propuesta del DEM es disminuir 18 cursos en la comuna en donde la Escuelas más afectadas son las cercanas a La Ligua en que las matrículas son bastante bajas.
Enseguida Sr. Escobar hace análisis de la situación de varias Escuelas y dice que la solución podría ser a través de dos vías: Una, sacar M$ 280.000 del presupuesto Municipal o hacer los ajustes correspondientes. También plantea las necesidades de cada establecimiento y de los insumos requeridos para su funcionamiento, así también expone que habrá algunas reuniones en ciertas escuelas.

Concejala Leiva consulta si podrán asistir Concejales.

La respuesta de Sr. Escobar es afirmativa, así como también señala que ante las medidas van a llegar apoderados de distintos sectores al Concejo, enviarán cartas y piensa que tienen todo el derecho a hacerlo.
Concejala Leiva plantea lo de la SEP y explica a apoderados de una escuela presentes en el Concejo, el significado de ella. También expone que el gobierno ha dado muchos recursos a las escuelas.
Sr. Escobar señala que efectivamente lo anterior es cierto, pero no es suficiente y propone que cuando se tenga la información correcta se diera a conocer a las escuelas y sectores involucrados.

Sr. Alcalde señala a apoderados que es necesario que conozcan el presupuesto municipal para ver en forma objetiva la situación en que se encuentra el municipio, en que el déficit incide en otros aspectos y obviamente que también en educación, ya que no hay recursos municipales disponibles para traspasar a educación. Hay un déficit de arrastre y da como ejemplo los temas de la basura y del alumbrado público, donde se ha disparado en más de un 70% el tema de la tarifa y si no se toman medidas aumentará el déficit en unos M$ 100.000 a los que habría que sumar los M$ 280.000 de educación. Agrega que a los Municipios se les entregan programas sin el financiamiento adecuado y el Municipio debe hacer traspasos para financiar esos programas. Lo anterior significa que la deuda flotante se va a disparar y va a ser casi imposible sostener las deudas. Es una situación bastante crítica pero se siguen haciendo esfuerzos para solucionarla. Informa que habrá un Congreso Extraordinario para ver el tema de Educación a nivel de ACHM, porque esta realidad de La Ligua la vive todo el país y el Estado no quiere poner los recursos apropiados para Educación. Agrega que por el momento no se ve ninguna modificación, no hay reformas como para empezar en Marzo 2010 con recursos apropiados para Educación y Salud. Pide que socialicen el tema ya que el Concejo y el Alcalde no pueden ser irresponsables e incurrir en deudas y gastos. A continuación cita el reajuste salarial de Noviembre 2008 en que significó una deuda al Municipio de M$ 66.000 que aún se arrastra. 

Por otra parte dice que en el tema de educación se sigue pagando los sueldos a Profesores de acuerdo al contrato y al haber menos plata no se sabe hasta cuándo se podrá sostener en el tiempo, por lo que le preocupa el tema a todos. Agrega que se harán reuniones para que la comunidad sepa el tema que se está abordando en Educación y lo que pasa en el Municipio. 
Concejala Leiva expresa a la gente presente que ella no está muy de acuerdo con todo lo que Alcalde ha dicho porque el gobierno ha enviado recursos que llegan a las escuelas, pero el tema es que acá hay una Planta 2 que tienen que asumir. El tema que los recursos no alcancen es también porque la matrícula es insuficiente y la gente manda a sus niños a las escuelas particulares subvencionadas.

Sr. Alcalde señala que no quiere entrar en polémica personal con la Concejala Leiva, pero pareciera ser que él habla cosas incoherentes y quiere decir que es cosa que la gente analice las tarifas de CONAFE cuánto han subido y él pregunta de dónde se sacan los recursos para pagar esas tarifas, de dónde se sacan los recursos para pagar los reajustes, para el pago del aseo domiciliario. Es cierto que el gobierno manda los recursos, pero no son los apropiados para soportar los traspasos que hay que hacer. El ideal es tener 35 a 36 alumnos por curso y en la práctica hay 26 por curso, por lo que el diferencial no hay para pagarlo. Esta es una realidad municipal de todo el país y hay que hablar de ella. Propone que sería bueno fijar reuniones y hablar de todos estos temas que son tan importantes para la comuna.

Concejala Cerda señala que ella es madre ha tenido hijos y las apoderadas presentes tienen todo el derecho a preocuparse. Cree que el Concejo tiene el deber de mantenerlos informados. Propone que los documentos que tienen Concejales respecto a Educación estén al alcance de apoderados.

Sr. Escobar responde que eso es parte de las funciones que tienen los Directores de Escuelas y además existe un Consejo Escolar. Agrega que información hay mucha y es función de los Directores orientar a los Apoderados acerca de donde encontrar la información. Finalmente Sr. Escobar agrega que el Ministerio envía información y recursos para muchos Programas de otro tipo pero no para pagar remuneraciones. Informa que los sueldos de un profesor van desde $ 480.000 hasta más de un millón y como la subvención es por asistencia lo que perjudica más son los cursos con menos niños. 

Concejal Díaz señala que siempre se ha discutido el detalle de los problemas, de los Profesores y él ha planteado una gran cantidad de veces un Encuentro Ampliado con Concejales, Directores, Apoderados, Profesores, para discutir la crisis de la Educación . Agrega que el Gobierno debe mandar las platas porque no es ningún favor que hace, porque la Educación es un derecho humano. El tema es si la Educación está financiada con el sistema que hay y en la parte Municipal es donde se tienen los mayores problemas, porque si se entrega dinero a la municipalidad por alumno y da como por ejemplo en el Liceo hay 323 alumnos menos el 2009, o sea son varios millones menos en forma mensual y la cantidad de Profesores que sigue, es la misma. Hace una analogía con la Encuesta CAS y la Ficha de Protección Social, en que la segunda reemplazó a la primera porque el sistema entró en crisis y lo mismo sucede hoy en la Educación Municipal, entró en crisis. Está de acuerdo y solidariza con la preocupación de los Apoderados, por lo que propone realizar una reunión discusión más profunda, porque hay que preparar los cambios y no hacer las cosas bruscamente. Cree que no se han preparado como corresponde frente al tema, porque da como ejemplo que si se avisa a fin de año a 18 Profesores que no van a seguir en el sistema, cuál va a ser su reacción si no se va discutiendo con tiempo. Concejal Díaz se pregunta cuántos apoderados de la comuna de La Ligua conoce medianamente cómo es el financiamiento de la Educación Municipal.

Sr. Escobar piensa que algunos lo saben porque los Directores de Escuelas les dicen que si se llevan los niños de la escuela van a perder la subvención.
Concejal Díaz propone hacer un Programa Radial para que se hable del tema de la Educación y que después se va a tener que hacer con Salud..Cree que no se trata de hacer una defensa ideológica de los temas sino informar lo real y concreto.

Concejala Leiva insiste en el traspaso de las platas, expresa que se hizo un traspaso legal a Educación  y se supone que es para apoyar el financiamiento. Agrega que en Zapallar y Cabildo no tienen Planta 2, por lo que acá algo se está haciendo mal. Insiste en que el Concejo ha traspasado mucha plata a Educación, tal vez no es la suficiente pero fueron M$ 180.000.
Sr. Escobar expresa que la Planta 2 no es ilegal y que la Contraloría la aceptó.

Concejala Leiva dice que hay funcionarios que están en Planta 2 y no trabajan en Educación pero el tema es que hay que pelear para que se modifique la ley para que haya mayor Planta en el Municipio porque no es posible que se tenga la misma Planta de hace 25 años atrás, siendo que hoy la población es mayor.

Alcalde señala que con recursos municipales se paga la Planta 2 para prestar servicios a la comunidad, está el Museo, el Conservatorio, etc. Agrega que en una oportunidad se dijo públicamente que con la plata de los profesores se pagaba la Planta 2, pero no es así, se paga con recursos Municipales, lo que se dijo es una falsedad.

Concejala Ardiles consulta qué se hizo con la plata que Concejala Leiva señala.

Sr. Escobar responde que se pagó a Profesores.

Concejala Ardiles considera que se debe difundir esa información porque se puede prestar para que se piense que la plata está en el Municipio y no es así, la plata se fue a los Profesores. Lo mismo señala con el Bono SAE y pregunta ¿O el gobierno mandó plata para el Bono SAE?
Concejala Leiva señala que sí.

Concejala Ardiles expresa que si fuera ilegal lo que se ha hecho hoy el Alcalde no estaría.

Concejala Leiva dice que Concejala Ardiles está poniendo palabras que ella (Concejala Leiva) no ha dicho. Lo que ella expresó es que si se van a aportar a Educación M$ 180.000 que vayan a Educación y que se vea como solucionar el problema de 31 funcionarios y que cuando vayan al Congreso de Educación vean cómo van a solucionar el problema de las diferencias de la Planta Municipal para que no ocurran estas cosas. En ningún momento ha dicho desvío de dinero.

Concejala Ardiles expresa que en todo Chile los fondos que el gobierno mandó para gestión en educación se fue al pago del Bono SAE., entonces ella se pregunta si todo Chile se equivocó o solamente el municipio de la Ligua.

Concejala Leiva manifiesta que hay que leer bien la ley, lo que pasó es que efectivamente llegaron los dineros y se pagaron perfeccionamiento a los docentes, que debieron haberlo asumido como Municipio y se asumió con la plata del SAE.
Concejala Ardiles expresa que se vuelve a sacar plata del Municipio y no la manda el gobierno, ese es el detalle.

Alcalde insiste en el déficit y dice que el tema es complejo y señala que el tema de la modificación de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades se trata a nivel de Alcaldes de la ACHM ya que son problemas comunes de todo el país, como es la modificación de las Plantas.

Concejala Cerda expresa que acá hay un problema en que hay que reencantar a los alumnos. Ella durante la semana ha conversado con muchos alumnos porque sabía que esta semana se iba a discutir el PADEM y ellos hablan de los problemas que tienen en el Liceo y si todos se preocupan de tenerles más deportes, más cultura, algo más entretenido a lo mejor los niños no se irían a Cabildo como lo están haciendo. Hay que preocuparse que los alumnos de acá no se vayan y que se pueda hacer su vida diaria entretenida, positiva y a lo mejor no se irían.
Alcalde expresa que se han hecho algunos esfuerzos como lo es la Banda Instrumental.

Concejala Cerda lee respuestas de algunos niños:

Muchas promesas sin cumplir.

Poca cantidad de Inspectores
No se respeta el reglamento interno.

Pocos talleres y algunos aburridos.
Desean JEC.

Poca supervisión a la droga.

Mal aspecto de algunos estudiantes. Entran y salen a la hora que quieren y como quieren)

Están expuestos a la violencia dentro del Liceo.

Se aceptan jóvenes con mala reputación. (Sr. Escobar expresa que del Juzgado de Familia se los derivan y hay que acatar la orden.)

Concejala Cerda expresa si es posible buscar una educación especial para esos niños, porque se van a quedar sin alumnos por no respetar el reglamento interno.

Alcalde informa que en septiembre se arreglaron los baños dejándolos excelentes y en octubre los hicieron tira. Hay un problema conductual, pero igual se hacen esfuerzos, está la Banda Instrumental, la Filarmónica, la de Guerra etc. hay que reinventar.

Concejala Cerda expresa que si los alumnos que contestaron lo anterior le comentan a sus padres, es obvio que los sacarán y cambiarán.
Concejal Molina considera que algunos padres no reconocen los errores de los hijos.

Concejala Cerda señala que sin orden no hay nada más que se pueda hacer.

Sr. Escobar expresa que en las escuelas Gabriela Mistral y Luís Cruz Martínez hay gran cantidad de alumnos postulando a primeros medios y no son solamente de los 8º básicos de las mismas escuelas. Se pretende tener una buena disciplina y gran orden en la totalidad de cursos de esas escuelas.

Concejala Ardiles cree que los problemas parten de las casas.

Concejal Molina considera que si no se ponen normas en las casas ni en el colegio donde van los niños, adonde se va a ir  a parar. Considera que si se ponen estrictos cambiarían las cosas, pero si el Director no hace cumplir la reglas, seguirán los problemas. Es cosa de administrar bien. Da como ejemplo el D.O.R. donde se hacen cumplir las reglas.
Concejala Leiva dice que le preocupa que van a tener dos nuevos colegios con enseñanza media y qué se va a hacer con el Liceo, porque el Municipio es responsable del Liceo al igual que el DEM, porque ahí se debieron tomar medidas hace mucho tiempo y no se hizo. El Concejo es responsable de la educación comunal y se debe respetar la trayectoria del Liceo y hay que respetar la institución. Es el momento de ver el PADEM, modificarlo y aportar en todo lo que se pueda. Se puede transformar el Liceo en uno Técnico o Industrial, habría que hacer una encuesta, pero debe hacerse algo bien hecho.  También Concejala Leiva habla de una UTP comunal y también de la formación y capacitación de Directores.
Sr. Ferrel propone seguir trabajando el tema en reunión de comisión la cual se fija para el próximo lunes desde las 15:30 horas hasta las 18:00 horas. y se les presenta al Concejo posteriormente.
Acto seguido, Sr. Alcalde enuncia el punto 5 de la tabla

Quinto tema.

Modificación Presupuestaria municipal. Expone Sra. Mitsy Pérez.

Srta. Arcaya señala que en la sesión anterior quedó pendiente el proyecto 27 que se entregó en la sesión anterior.
Votación 

Concejal Ardiles, Díaz, Leiva, Cerda y Molina lo aprueban.

ACUERDO Nº  92
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES PRESENTES, ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL  COMO SE INDICA
PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA

SUBT.  ITEM.  ASIG.
  DENOMINACION


  
   MONTO M$

   13
    03
  002     001    
DE OTRAS ENTID. PUBLICAS





PROGRAMA MEJORAM. URBANO Y

EQUIPAMIENTO COMUNAL.

  74.781.-
                                               TOTAL A AUMENTAR     
            
  74.781.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.  ITEM.  ASIG.
DENOMINACION


                MONTO M$

  31
   02
 004 
019     CONSTRUCCION CAMARINES Y





REJA METALICA, PISCINA

MUNICIPAL, LA LIGUA.


  38.900.-

  31
  02
 004 
020
CONSTRUCCION MURO DIVISORIO





Y HABILITACION DE ESTACIONAM.





Y AREAS VERDES, MUSEO LA LIGUA.
  35.881.-     

TOTAL A AUMENTAR                                 74.781.-

Posteriormente se fija el próximo Concejo para el día 28 de octubre 2009 a las 14:00 horas.

ACUERDO Nº 93
DE CONFORMIDAD AL ARTICULO Nº 13 DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES PRESENTES, ACUERDAN  ADELANTAR LA HORA DEL CONCEJO MUNICIPAL ORDINARIO DEL DIA MIERCOLES 28 DE OCTUBRE DE 2009. PARA LAS 14:00 HORAS.
Posteriormente Sr. Alcalde enuncia el punto 6 de la tabla.
Sexto tema

Participación de concejales en Congreso extraordinario de Educación Municipal

Asistirán a dicho Congreso el Sr. Alcalde y los Concejales Díaz y Ardiles.

Sr. Alcalde a continuación enuncia el último punto de la tabla.

Séptimo tema

Varios e incidentes.

Sr. Alcalde informa que tuvieron reunión los 5 Alcaldes de la Provincia de Petorca  respecto de la maquinaria y hoy había reunión, pero por problemas de salud de la Alcaldesa Sra. Rosa Prieto de Papudo, lugar donde se realizaría la reunión,  se suspendió, pero ante tanta discrepancia se puso una especie de ultimátum  consistente en que si no se asumía la responsabilidad de la maquinaria se la llevaban y sin posibilidades de nada. Se pidió que alguien se responsabilizara y el municipio de La Ligua hizo la propuesta de que se encargara la Asociación Provincial y que se nombrara un directorio con un gerente que las administren, pero para poder hacer el traspaso se requería que un Municipio se hiciera cargo y a sugerencia de Alcalde de Petorca y de Papudo, propusieron a La Ligua  para ello y luego que hicieran los Convenios necesarios. Hoy se recibió el Convenio de colaboración Gobierno Regional de Valparaíso y la I. Municipalidad de La Ligua. (Se hará llegar una fotocopia a Concejales para su análisis).

También informa Sr. Alcalde que se está a la espera de un pronunciamiento de la Asesora Jurídica del GORE, acerca de la posibilidad de vender aquella maquinaria que no se considere tan útil para los requerimientos de las comunas.

 Alcalde hace hincapié en que hay hartos temas que consensuar y que discutir, pero todos concuerdan en que no se pueden perder las máquinas habiendo tanto por hacer en las comunas y por el gasto aproximado de M$ 60.000  a nivel Provincial que se hace por arriendo de ellas.

La reunión a nivel Provincial se postergó para analizar los múltiples detalles

A continuación Sr. Alcalde entrega la palabra en varios a Concejal Molina.
1.-
Concejal Molina expone que él siempre anda preocupado de la seguridad y en el Calicanto la gente está transitando por lado Oriente por donde no hay ni siquiera una reja de alambre. Es un peligro constante y además está desnivelado.

Sr. Ferrel responde que eso se entregó en Comodato a la organización de los kioscos.

Concejal Molina señala que eso es un peligro y por ahí transitan todos los alumnos del Liceo y propone por lo menos colocar una reja.

Enseguida Sr. Alcalde otorga la palabra en “Varios e incidentes” a Concejala Cerda.

2.-
Concejala Cerda plantea que en Chile Barrios hay un problema, ya que hay casas sin recepcionar en la Cantera y están llenas de termitas.

Sr. Ferrel responde que en el tema Chile Barrios, fueron recepcionadas todas las casas, pero probablemente en lo que plantea Concejala, la ley dice que la DOM cuando las casas pierden su habitabilidad, emiten un informe, hace que se demuela la casa y se les construye una sólida. Las casas son reemplazadas a través de un subsidio SERVIU.

3.-
Concejala Cerda recuerda que no se ha hecho el sumario en Salud.

Sr. Ferrel señala que ya está decidido quien será el Fiscal por decreto.

4.-
Concejala Cerda consulta qué ha pasado con la Expo Ligua 

Sr. Ferrel responde que se hizo reunión básicamente con el equipo técnico y se está viendo el emplazamiento, los auspicios, se promoverá en el Palacio Riesco y SERCOTEC transferirá 

Concejala Cerda pregunta quienes eligieron a las personas que van a hacer el desfile.

Sr. Ferrel responde que lo hicieron con ANTUR

5.-
Concejala Cerda consulta qué ha pasado con el juicio de ESVAL.

Sr. Ferrel dice que llegará un cheque por M$ 18.000 y la Municipalidad deberá apelar a esa tasación porque debiera ser mayor.

6.-
Concejala Cerda dice que se aprobaron fondos para lo del ballet y han llegado personas a hablar con ella diciéndole que desde diciembre no se han hecho las clases.

Sr. Ferrel dice que trabajó profesora noviembre y diciembre y con la modificación se ha pagado clases de folclor.

7.-
Concejala Cerda dice que el club Libertad le pidió que averiguara sobre un horario que ellos tenían de 20:00 a 21:00 horas para básquetbol y que un día llegaron, estaba ocupado y no lo pudieron usar más.

Sr. Ferrel dice que habría que consultarlo, pero se está dando prioridad a proyectos que se ganaron del Chile Deportes.

Concejal Molina expone problemas en el horario destinado a box y a básquetbol y hay que ver la cantidad de gente que está practicando los deportes.

Ferrel dice que se presentaron varios proyectos y ocupan tiempo por lo que el municipio debe cumplir con la asignación de horas por convenios.

Sr. Alcalde señala que se está viendo la posibilidad de hacer canchas con maicillo.

8.-
Concejala Cerda dice que pidió informe de los gastos sociales y aún no le llega.

DIDECO dice que ellos entregaron los datos y falta la parte de Finanzas que haga el desglose por ítem y la Sra. Mitsy Pérez encargada de ello le explicó que no lo ha podido hacer por el trabajo que ha tenido en el presupuesto, balance, fiesta de Placilla, pero se sabe que hay que entregarlo.

9.-
Concejala Cerda solicita reunión con la directiva de la UNCO de Juntas de Vecinos para ver como están funcionando las organizaciones. Lo considera importante porque Concejales nunca saben lo que está pasando con las organizaciones.

Sr. Ferrel señala que se les puede invitar para que expongan en Concejo.

10.-
Concejala Cerda dice que quede en acta que la Corporación de Deportes se presentó el 1º de octubre del año 2009.

11.-
Concejala Cerda dice que tiene carta de Eynard Engber del motocross  que solicita al Alcalde y Concejo municipal en que solicita autorización para llevar a cabo una competencia a realizarse los días 31de octubre y 1º de noviembre. Solicita apoyo en los permisos.

Alcalde señala que si van a cerrar calles deben avisar a Carabineros, pero por lo demás no habrían  problemas.

Posteriormente Sr. Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejala Leiva.

12.- Concejala Leiva expone que en la población Padre Hurtado, la plazoleta de juegos infantiles está transformada en un estacionamiento de camiones y micros. Solicita fiscalización.

13.-
Concejala Leiva solicita informes de sumario, combustibles y otros. 

Sr. Ferrel señala que se los hará llegar.

Sr. Alcalde quiere informar que se hizo acercamiento con Sao Paulo, Brasil, y hay un señor que se presentará al Concejo, donde hay intención de relacionarse con algunas comunas de Chile y entre ellas La Ligua, para hermanarlas y hacer convenios de intercambio, colaboración etc. y el día 7 de noviembre vienen 2 bandas de música a La Ligua. Se está buscando apoyo logístico para mantener 120 personas y se pidió colaboración a las otras comunas de la provincia, quienes en principio estuvieron de acuerdo. Se hará una gran presentación en las calles con batucadas, zambas, llevarlos al sector rural. La fecha es del 7 al 14. Posteriormente irá un grupo a Sao Paulo.

14.-
Concejala Leiva desea ser informada de cómo está la Sra. Antonieta Valenzuela y pide apoyo para la familia. 

Sr. Alcalde responde que se está prestando asistencia y se hará una actividad con los Directores de escuelas Municipalizadas para ir en apoyo de esa familia al igual que para socorrer a otras 3 o 4 profesoras que están en dificultades.

Sr. Escobar señala que Asistentes Sociales de Educación han estado en contacto con ellas. 

Enseguida Sr. Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejala Ardiles quien no presenta varios al igual que Concejal Díaz.

Finalizados los temas varios, Sr. Alcalde termina la sesión a las 20:20 horas.
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